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Radicado No. 2020-00594 

Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 

1. Para todos los efectos legales pertinentes ténganse como direcciones de 
notificación del extremos demandando las siguientes: CALLE 5 B # 12 - 60 
IN 3 CHIA-CUNDINAMARCA // CALLE 5 B # 12 - 60 IN 3 BR LA LORENA 
BOGOTA D.C. / yayisva@hotmail.com  
 

2. Se requiere al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO MARTÍNEZ para 
que acredite su dirección electrónica como apoderado judicial de la parte 
demandante, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, teniendo en cuenta que ello no se informó en el trámite de 
sustitución de poder. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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